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NOTA DE PREMSA

El Comtat, 29 d’Abril del 2005
La Coordinadora denuncia ante la Confederació Hidrogràfica del Xúquer el peligro de contaminación de los acuíferos por la implantación del Plan Eólico en la zona 14
La instalación de los aerogeneradores puede afectar gravemente a la recarga de los acuíferos que dan de beber a gran parte de las poblaciones de El Comtat, l’Alcoià, La Marina Alta y La Marina Baixa, y contaminarlos irreversiblemente.
La Coordinadora d’Estudis Eòlics del Comtat ha presentado ante la Confederación Hidrográfica del Xúquer una denuncia por el peligro de contaminación de los acuíferos que comportaría la implantación del Plan Eólico en las comarcas de El Comtat y La Marina Alta, concretamente en las sierras de Almudaina y Alfaro (Zona 14 del Plan Eólico Valenciano).
La Coordinadora considera que existen dos importantes riesgos para los acuíferos. Por una parte el grave peligro de contaminación de las aguas subterráneas y por otra, el impacto sobre la recarga de los acuíferos, que puede poner en serio peligro los recursos de abastecimiento de las poblaciones cercanas en el futuro inmediato.

La Coordinadora denuncia la vulneración de diversas leyes, tanto autonómicas como estatales, especialmente del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que afirma que hay que “evitar o limitar la entrada de contaminantes en las aguas subterráneas y evitar el deterioro del estado de todas las masas de agua subterránea”. Así mismo, también se vulnera el artículo 97 de dicha Ley y el artículo 47 de la Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de Residuos de la Comunitat Valenciana, ya que:

· No está previsto el traslado a ningún vertedero de los residuos sólidos y escombros generados en la construcción de los cincuenta aerogeneradores, las tres subestaciones eléctricas y la construcción de los caminos.
· No se ha establecido un plan de protección de los acuíferos durante la fase de funcionamiento de los parques y de las subestaciones.

Hay que destacar que esta zona es de altísimo el riesgo de contaminación del acuífero por posibles vertidos, especialmente por porosidad y fisuración. En estas sierras se da un elevado grado de percolación de las aguas pluviales y nivales, y la parte superior de las montañas es la zona de recarga más importante del acuífero.

Es muy importante no olvidar que la “vulnerabilidad de los acuíferos” en ambas sierras es ALTA, según puede apreciarse en el Mapa de Vulnerabilidad de los Acuíferos (Método DRASTIC) editado por la Diputación Provincial de Alicante este mismo año 2005.

Por otra parte, se ha detectado que la vulnerabilidad a la contaminación de los acuíferos que se señala en el Anteproyecto de los parques es diferente de la señalada en el Estudio de Impacto Ambiental, y, a su vez, no concuerda con el mapa de vulnerabilidad de los acuíferos (Método DRASTIC) editado por la Diputación de Alicante.

Los riesgos en cuanto a la calidad del agua son:

· Durante la fase de construcción: el desplazamiento de tierras, la correspondiente erosión de los suelos, y el aceite de los camiones y demás maquinaria pesada.

· Durante la fase de funcionamiento: el uso de lubricantes y líquidos de limpieza dentro y fuera de los aerogeneradores, y en las subestaciones eléctricas.

La contaminación potencial es importantísima por lo siguiente:

· La eliminación de toda la cubierta vegetal así como la pérdida de superficie de suelo sería muy significativa, con riesgo de erosión potencial muy alto. Además, originaria la disminución de la recarga del acuífero, ya que el agua circula en lugar de percolar, al no tener masa forestal que la  retenga.
Hay que destacar que sin contar los desmontes necesarios para los caminos, para la instalación de los tres parques eólicos es necesario eliminar de vegetación de más de 77.000 m2. Además, cada aerogenerador lleva asociado un movimiento de tierras de aproximadamente 800 metros cúbicos, por tanto, cincuenta aerogeneradores suponen 40.000 metros cúbicos de movimiento de tierras. Para el montaje de cada aerogenerador, además, es necesario explanar y construir una plataforma de hormigón de 850 m2 de superficie.
· Respecto a los accesos, habría que realizar 45 kilómetros de pista forestales por la cima de las montañas. Si se observan las características técnicas se aprecia que la afección es mucho mayor, ya que aunque el ancho de calzada es de 4,50 metros, más 0,50 de las cunetas. Además el radio mínimo de las curvas es de 25 metros. (Pensemos en la cantidad tan grande de curvas que tiene que haber para superar el desnivel desde la cota 500 en Castell de Castells hasta la cima de Alfaro que está a 1166 metros de altura sobre el nivel del mar). Todo esto agravaría más el problema de recarga del acuífero, por una parte por la ausencia de vegetación y, por otra, por la impermeabilización de los viales.

· Los escombros y los materiales y tierras extraídos deben colocarse en algún sitio y no sólo no se ha previsto ningún vertedero, sino que se pretende acumularlos en las propias sierras. 

· Además hay que instalar 138 enormes torres de apoyo para las líneas de evacuación eléctrica.

· El funcionamiento de los aerogeneradores exige un consumo elevado de aceites, lubricantes, fluidos hidráulicos, aislantes y productos contaminantes.

· Además, los conductores de corriente deben ser aislados entre ellos y de su alrededor, y para este propósito es utilizado el SF6. Este proceso se realiza en cada una de las subestaciones eléctricas de los parques eólicos. El hexafluoruro de azufre (SF6) es un gas industrial cuya permanencia activa en la atmósfera es muy alta y es uno de los que más directamente afecta a la capa de ozono.

Todo esto lo consideramos especialmente grave ya que tanto la Serra d’Almudaina como la de Alfaro tienen diversos puntos de captación de aguas para consumo humano y abastecen a miles de personas de las comarcas del Comtat, l’Alcoià, la Marina Alta y la Marina Baixa, y, en unas montañas tan calcáreas, con gran capacidad de filtración, el agua de lluvia arrastraría estos contaminantes y, por filtración, se contaminarían profunda e irremediablemente los acuíferos, y esto imposibilitaría posteriores aprovechamientos hídricos de los únicos montes declarados excedentarios de agua de todos los alrededores. 
La Coordinadora solicita a la Confederación Hidrográfica que realice los estudios pertinentes y emita un informe con las conclusiones a las que se llegue. Así mismo, se le pide que interceda ante la Consellería de Infraestructuras y ante la Consellería de Territorio, para evitar la instalación de las centrales eólicas en estas montañas, pues el daño que puede producirse a los acuíferos será irreversible si no se acude a tiempo a parar este proyecto.
La Coordinadora recuerda que ya se presentaron varios miles de alegaciones ante la Consellería de Infraestructuras, denunciando múltiples irregularidades tanto en los Proyectos como en el Estudio de Impacto Ambiental.
Además, el Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, dictaminó contra las Consellerías de Infraestructuras y Transportes y la de Territorio y Vivienda, recomendándoles “buscar otras zonas más adecuadas para albergar infraestructuras eólicas con el menor impacto ambiental posible”.
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Documentación aportada:

· Denuncia presentada ante la Confederació Hidrogràfica del Xúquer. [DOC]

· Mapa de vulnerabilidad de los acuíferos elaborado por la Diputación Provincial de Alicante (Método Drastic) [JPG].

· Algunas fotografías de los desmontes y la repercusión sobre las montañas de la instalación de centrales eólicas.

· Resolución del Síndic de Greuges de fecha 31/03/2005: Accessibles desde www.zona14.org [PDF][image: image1.png]
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